
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR-CESAR  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Oficio No. 612 

Valledupar, veintiuno (21) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Señor 

INSTRUMENTOS PUBLICOS  

Ciudad de Valledupar.  

 

Referencia: Ejecutivo singular.  

Demandante: BANCO DAVIVIENDA S.A antes hoy PROMOCIONES 

Y COBRANZA BETA S.A NIT 860.354.473-1. 

Demandado: LUZ CELI MENDOZA MENDOZA C.C.56.058.116 

Radicado: 20-001-40-03-003-2017-00116-00. 

 

Cordial Saludo. 

 

Por medio de la presente le comunico a usted, que este Despacho mediante auto de la fecha, proferido 

dentro del proceso de la referencia, ordenó: 

 

“PRIMERO: Decretar la terminación del proceso por pago de las cuotas en mora respecto al 

crédito hipotecario N° 5725256000703877 del cual es acreedor el BANCO DAVIVIENDA.  En 

consecuencia, se ordena el desglose del pagaré anexo a la demanda, con la debida constancia 

de que la obligación y garantías continúan vigentes.  

SEGUNDO: Continúese el proceso con relación a las obligaciones derivadas del pagare N° 

7017767, siendo acreedor de esta obligación PROMOCIONES Y COBRANZA BETA S.A. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE” 

 

Por lo anterior, sírvase proceder con el levantamiento del embargo que recae sobre el bien inmueble 

distinguido con el numero de matrícula inmobiliaria 190-130103 de propiedad de los demandados 

LUZ CELI MENDOZA MENDOZA C.C.56.058.116. La medida de embargo fue ordenada a través de 

auto de fecha 18 de abril de 2017 y comunicado a través de oficio 891-2017  
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